
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-004-2023

	CONTRATACIÓN DE ENLACE POR FIBRA ÓPTICA DE INTERNET SIMÉTRICO DEDICADO PARA LOS DISTINTOS CAMPUS Y LICENCIAMIENTO PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, DEPARTAMENTO DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 27 de febrero de 2023, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-004-2023 para la Contratación de enlace por fibra óptica de internet simétrico dedicado para los distintos Campus y Licenciamiento para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo Ordinario Estatal. Conforme a los oficios DGF/DPAF-010/2023 y DGF/DPAF-011/2023”, de la Universidad, se reúnen, por segunda ocasión, después de haber diferido el fallo el 23 de febrero de 2023, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que las áreas requirentes en esta licitación son: la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, Directora General de Planeación y Desarrollo, en conjunto con el Ing. Abraham Rodríguez Méndez, Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.---------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 08 de febrero de 2023, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.--------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2. El día 13 de febrero de 2023 se realizó la visita a las instalaciones de la UAA, obteniendo constancia de la misma los representantes de las empresas AXTEL, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V.,  y TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. El día 16 de febrero de 2023, a las 09:00 am, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibieron preguntas y manifiesto de interés por parte de las empresas GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V., INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V., AXTEL, S.A.B. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante realizó el día 21 de febrero de 2023 a las 10:00 (diez) horas, celebro el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 04 (cuatro), propuestas, presentadas en forma y tiempo por los correspondientes licitantes, siendo:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V.

	2
	TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V.

	3
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	4
	AXTEL S.A.B. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 21 de febrero de 2023.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes:
[image: ]
[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (16 páginas) y Anexo “2” (16 páginas), a considerar:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

Documentos Apartado X, presenta y cumple, detalle en Anexo 1 y 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-004-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.

	2
	TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2 y 7.

Propuesta en Conjunto: TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., UNINET, S.A. DE C.V. y TRIARA.COM, S.A. DE C.V.

Documentos Apartado X, presenta y cumple parcialmente con la información solicitada, detalle en Anexo 1 y 2.

Se presentan los siguientes incumplimientos:

En el apartado X.7 se solicitó:

“Relación de tres clientes Anexo “7”:

“Incluir copia de la factura de los servicios y una carta de Recomendación por cada uno de los clientes (firmadas y escaneadas) de Servicios Similares de la Presente Licitación, se deberá incluir,  Nombre, Domicilio, puesto y teléfono de la persona que suscribe, en caso de que la información sea falsa, se procederá conforme a lo establecido en el numeral XIII de la presente Convocatoria.(Su omisión es causa de desechamiento)”

En el evento de Junta de Aclaraciones respecto de este numeral se indicó:

“Para el caso de las partidas 3, 4, 5, 6 y 7, podrá presentarse la carta con 3 clientes, pudiendo incluir únicamente la copia de la factura y carta de recomendación de sólo uno de ellos.”

Luego entonces, puede observarse que para las partidas 1 y 2, si debían presentarse al menos 3 cartas de recomendación, una por cada uno de los clientes enlistados.

Dentro de la información de TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., relacionado con lo anterior se encontró la siguiente información:

Listado de tres clientes, factura y carta de recomendación:

1. Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. Servicio de internet dedicado, carta de recomendación, de fecha 17 de febrero de 2023.
2. Secretaria de Finanzas (Gobierno del Estado de Aguascalientes), sin carta de recomendación. 
3. Municipio de Aguascalientes, sin carta de recomendación. 

En la revisión de la información técnica de UNINET, S.A. DE C.V., se presentó lo siguiente:

Listado de tres clientes, factura y carta de recomendación:

1. Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI). Incluye factura de servicio similar.
2. Secretaria de Finanzas (Gobierno del Estado de Aguascalientes), sin carta de recomendación. 
3. Municipio de Aguascalientes, sin carta de recomendación. 

Respecto de la información de TRIARA.COM, S.A. DE C.V., se revisó lo siguiente:

Listado de tres clientes, factura y carta de recomendación:

1. Universidad Autónoma del Estado de México. Carta de recomendación de fecha 01 de junio de 2022 y factura (Servicios relacionados con la partida 7)
2. Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua. 
3. Colegio de Posgrados.

Relacionado con lo anterior, puede confirmarse el incumplimiento de lo solicitado el numeral X.7, puesto que para las partidas 1 y 2, únicamente se presentó la información de los 3 clientes, pero no las 3 cartas de recomendación solicitadas. 

En el apartado X.14 se solicitó:

“Carta de Manifiesto Personal Técnico Certificado: Para el caso de la partida 1 y 2, Carta del Licitante en donde manifieste que cuenta con personal técnico certificado por el mismo para la atención, instalación, mantenimiento y re apuntamiento de los servicios licitados, y el listado de atención que se brindara a la Universidad. (Su omisión es causa de desechamiento)”

Tal como se colocó en el Acta de presentación y apertura de propuestas, del 21 de febrero de 2023, el documento solicitado en el apartado en mención, quedo “en revisión”. Una vez realizada la revisión a detalle se detectó que la página 0794, menciona la presentación del documento solicitado en el numeral X.14, sin embargo, no corresponde a lo solicitado en el numeral, la información que contiene se duplicó con lo solicitado en el numeral X.15, incumpliendo con la presentación del documento conforme a lo requerido, se observa lo anterior en el Anexo “2” de la presente acta. 

En el apartado XI Presentación de propuestas, se solicitó:

	“La documentación antes indicada deberá entregarse por el licitante o el representante legal o común, al inicio del acto de inscripción y apertura de propuestas en un sobre cerrado, conteniendo lo siguiente:

Propuesta técnica, económica y documentación administrativa: Se entregarán en un sobre cerrado, debiendo contener los documentos señalados del numeral X de las presentes bases, los cuales deberán estar firmados en firma autógrafa en la última hoja de cada uno de ellos y con la rubrica en todas las demás hojas, por el licitante o su representante legal o común. Unicamente la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, puede presentarse sin la firma autógrafa del representante legal.”

Asimismo en el numeral XIII. 19 DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, se indicó como causal:

“No firmar la propuesta de manera autógrafa o con la rúbrica solicitada, o bien que no coincida con la firma presentada en la identificación del representante legal, así como firmar de manera digital, facsímil u otra que se advierta no ser autógrafa. Unicamente la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, puede presentarse sin la firma autógrafa del representante legal”

En este sentido y tal como se indicó en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas los siguientes documentos de la propuesta integrada por 817 páginas, se encontraron sin firma y/o rubrica, siendo los siguientes:

Documento sin firma o rúbrica folio del 000130 al 000173.
Documento sin firma o rúbrica folio del 000222 al 000224, 000226, 000228, 000229, 000232, 000234 a 000236, 000238 a 000240, 000242 a 000260, 000262 a 000274.
Documento sin firma o rúbrica folio del 000431 a 000433, 000435 a 000446, 000448 a 000456.
Documento sin firma o rúbrica folio 000465
Documento sin firma o rúbrica folio 000477
Documento sin firma o rúbrica folio 000491

Por todo lo antes mencionado, señalando los incumpliendo establecidos en los numerales enunciados, X.7, X.14, XI, de la Convocatoria y de conformidad al artículo 50 fracción XV y 55, 56 y 57 de la Ley,  presentando el supuesto de causal de desechamiento establecido en el numeral XIII.1 y XIII.19, se desecha por los incumplimientos señalados la propuesta en conjunto de TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., UNINET, S.A. DE C.V. y TRIARA.COM, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-004-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.

	3
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 3, 4, 5, 6 y 7.

Documentos Apartado X, presenta y cumple, detalle en Anexo 1 y 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-004-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.

	4
	AXTEL S.A.B. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1 y 2.

Documentos Apartado X, presenta y cumple parcialmente, detalle en Anexo 1 y 2.

Se presenta el siguiente incumplimiento en el numeral X. 9 se solicitó: 

“Especificaciones técnicas: El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, detallada y legible de los servicios ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, marca y modelo de los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas pudiendo ofertarse bienes de características superiores. El licitante deberá modificar el anexo “1” conforme a lo realmente ofertado en su propuesta. (Su omisión es causa de desechamiento)”

El área requirente solicitó dentro del Anexo “1”, para la partida 1: 

“3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES  
  3.1 Requerimientos:  El LICITANTE deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, bajo las siguientes características:  
  6.2 Gbps de Internet Simétrico dedicado dividido en los siguientes anchos de banda: 
i. Ciudad Universitaria 1 enlace, de 2 Gbps y 1 enlace de 750 Mbps.
ii. Campus Sur 750 Mbps.
iii. Bachillerato Oriente 750 Mbps.
iv. Bachillerato Central 750 Mbps.
v. Centro de Ciencias Agropecuarias 300 Mbps. 
vi. Gómez Portugal 200 Mbps.
vii. Casa de Música 200 Mbps.
viii. Casa de Artes Escénicas 200 Mbps.
ix. Casa de Artes Audiovisuales 200 Mbps.
x. Edificio de Actividades Artísticas y Culturales 100 bps.
En el caso particular de Ciudad Universitaria para el enlace de 2 Gbps el licitante deberá proporcionar un equipo con capacidades de conexión de 10 Gbps, así como suministrar los accesorios necesarios para realizar la interconexión y poder recibir la conexión con terminación LC en fibra óptica monomodo o cable UTP Cat 6A (ANSI/TIA 568 C). 
a. La Universidad Autónoma de Aguascalientes podrá solicitar se distribuyan los anchos de banda de forma diferente, estos cambios de ancho de banda serán agendados y coordinados con el Licitante.  Para lo anterior es necesario que el Licitante entregue tiempos máximos no excedentes a 5 días hábiles para hacer la reasignación de ancho de banda, así como el número de veces que podrá realizarse. 
b. Al término del primer año, se deberá incrementar el servicio por 500 Mbps. (sin costo extra para la Universidad). El ancho de banda contratado para alcanzar los 6.7 Gbps.  El costo de este incremento deberá respetar el precio mensual ofertado en esta licitación, es decir se incrementará el ancho de banda en 500 Mbps, con el mismo costo mensual originalmente ofertado, la distribución del nuevo ancho de banda será asignado a consideración de la universidad.   
c. El servicio se facturará como un solo enlace, 6.2 Gbps el primer año, y 6.7 Gbps en el resto del periodo contratado.
d.  El servicio de internet deberá ser entregado mediante fibra óptica. (Ver coordenadas de los sitios) Anexo A.
e. El nivel de servicio requerido para este servicio deberá ser de 99.99 %. Con una pérdida de paquetes menor al 1% y una latencia máxima de 45 milisegundos.
f. El servicio deberá ser entregado en cada uno de los Centro de Datos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.
g. La licitante asignará como contacto administrativo a la Ing. Patricia Muñoz Romero patricia.munoz@edu.uaa.mx para la gestión de facturación y pagos, y como contacto técnico al Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez jorge.casillas@edu.uaa.mx para la instalación, notificaciones y atención de fallos.
Es Responsabilidad DEL LICITANTE:  
I. Realizar las adecuaciones necesarias para el ingreso de fibra óptica hasta los Centros de Datos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y para los enlaces entregar en las velocidades mencionadas.   
Para los Enlaces
a. Entregar en las velocidades mencionadas.
b. El modelo del router (no es necesaria la configuración), donde se recibirá el enlace es:
	Sitio
	Router

	CIUDAD UNIVERSITARIA
	FortiGate 601E

	CAMPUS SUR
	FortiGate 601E

	Bachillerato  oriente 
	FortiGate 301E

	Bachillerato Central
	FortiGate 301E

	centro DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
	FortiGate 301E

	EDIFICIO gomez portugal 
	MIkrotik CCR1036-12G-4S 

	CASA DE MÚSICA
	MIkrotik CCR1036-12G-4S

	CASA DE ARTES ESCÉNICAS
	MIkrotik CCR1036-12G-4S

	CASA DE ARTES AUDIOVISUALES
	MIkrotik CCR1036-12G-4S

	EDIFICO DE ACTIVIDADES ARTISTICAS Y CULTURALES
	MIkrotik CCR1036-12G-4S


c. Para los Router FortiGate y Mikrotik no es necesario realizar configuración ni entregar IP Publicas.
DE ACUERDO A LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR UNA IP PUBLICA ESTATICA POR SITIO Y ANUNCIAR EL SEGMENTO 148.211/16 EN CIUDAD UNIVERSITARIA
II. Al momento de la entrega del enlace se deberá entregar un reporte técnico que incluya pruebas de desempeño del mismo, las cuales deberán ser realizadas por al menos 24 horas consecutivas. Entre los parámetros a medir están:  
a. Ancho de banda.  
b. Perdida de paquetes.  
c. Latencia.  
III. Contar con al menos 2 salidas a TIER 1 con una capacidad mínima de 10 Gbps por cada una de las salidas TIER 1 de internet, las cuales deben ser mostradas en un diagrama de red donde sea especificada su conectividad y anexadas a la propuesta técnica.   
IV. Proporcionar el soporte técnico especializado, las 24 horas del día durante la vigencia de los contratos. Debiendo proporcionar los números telefónicos de su Centro de Atención tanto locales como nacionales sin costo, número 01 800. 
V. Proporcionar el procedimiento de escalación de fallas, sin exceder de 4 niveles.  
VI. Proporcionar un MTTR (Mean Time to  Repair) no mayor a 4 horas.  
VII. Proporcionar una herramienta que permita monitorear el consumo de ancho de banda del servicio de internet a través de un sitio en la Web, el servicio de monitoreo deberá de incluir en sus reportes al menos: promedio de utilización, picos de utilización, descartes, errores, contador de paquetes, etc.  Asimismo, tener una demora o “delay” no mayor a 10 minutos en los reportes que genere el sistema. Deberá anexar descripción de la herramienta a la propuesta técnica y realizar en la entrega del servicio la capacitación del uso de la misma para el personal de la institución.
VIII. El licitante será el encargado del mantenimiento preventivo y correctivo de sus equipos y partes, cableados y demás dispositivos que se utilicen para brindar el servicio requerido, hasta los puntos de entrega definidos (Centros de datos de la UAA).  
IX. Considerar todos los gastos necesarios para proveer el servicio hasta cada uno de los Centros de Datos. 

El servicio de soporte deberá entregar al personal de la UAA el reporte por algún medio electrónico de cada ticket que se solicite.”

El área requirente dentro de su dictamen técnico Anexo “1”, para la partida 1 indicó el incumplimiento de AXTEL S.A.B. DE C.V., ya que la propuesta omite la entrega de una ip pública estática por sitio y anunciar el segmento 148.211/16 en Ciudad Universitaria, señalado como Responsabilidad del Lictante, numeral I, inciso (c). 

Por todo lo antes mencionado, señalando los incumpliendo establecidos en los numerales enunciados, X.9, de la Convocatoria y de conformidad al artículo 50 fracción XV y 55, 56 y 57 de la Ley,  presentando el supuesto de causal de desechamiento establecido en el numeral XIII.1 y XIII.8, se desecha por el incumplimiento señalado su propuesta para la partida 1, de la empresa AXTEL S.A.B. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-004-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria y la Junta de Aclaraciones, “La adjudicación de esta licitación será por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico), para las partidas 3, 4, 5 y 6 se adjudicarán en conjunto al licitante que oferte la propuesta solvente con precio más bajo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral IX. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, en caso de que una misma empresa obtenga los mejores precios y solvencia en la partida 1 y 2, se adjudicará en la partida 1; y en la partida 2, se adjudicará a quien hubiese obtenido el segundo lugar en precio con propuesta solvente. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los bienes podrán adjudicarse por partida y por conjunto de partidas (3 a la 6), utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuestas solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción
	Cantidad
	Unidad de medida
	Empresa Adjudicada
	Importe mensual 
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	1 
	Servicio de Internet (6.2 Gpbs)
	9
	Servicio 
	TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V.
	$125,940.00
	$1,133,460.00

	2
	Servicio de Internet (750 Mbps)
	9
	Servicio
	AXTEL S.A.B. DE C.V.
	$16,116.00
	$145,044.00


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción
	Cantidad
	Unidad de medida
	Empresa Adjudicada
	Importe mensual 
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	1 
	Servicio de Internet (6.2 Gpbs)
	3
	Servicio 
	TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V.
	$125,940.00
	$377,820.00

	2
	Servicio de Internet (750 Mbps)
	3
	Servicio
	AXTEL S.A.B. DE C.V.
	$16,116.00
	$48,348.00


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción
	Cantidad
	Unidad de medida
	Empresa Adjudicada
	Importe mensual 
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	3
	Renovación Soporte Anual Fortigate 301E Unified Threat Protection (UTP)
	3
	Licencia
	TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V.
	$7,980.00
	$23,940.00

	4
	Renovación Soporte Anual Fortigate 601E Unified Threat Protection (UTP)
	2
	Licencia
	
	$12,578.00
	$25,156.00

	5
	Renovación Soporte Anual FortiAnalyzer Subscription 
	1
	Licencia
	
	$3,664.00
	$3,664.00

	6
	24x7 FortiCare Contract (1 – 10 devices/Virtual Domains) -x1
	1
	Licencia
	
	$0.00
	$0.00


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Empresa Adjudicada
	Precio Unitario antes de IVA
	Precio Total antes de IVA

	7
	Renovación de licenciamiento institucional Microsoft.
	Paquete
	1
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	$1,621,185.07
	$1,621,185.07

	
	
	Precio en dólares americanos, antes de IVA
	$ 85,325.53


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las propuestas presentadas y adjudicadas para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF/DPAF-010/2023 y DGF/DPAF-011/2023, obteniendo el servicio requerido con un ahorro global del 20.93%.---------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de servicios a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 02 de marzo de 2023 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. --------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.25, de la miscelánea fiscal para el 2022 publicada el 27 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral VIII, letra D “Obligaciones Contractuales”  inciso  b “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los incisos 1, 2, 3 y 4 del referido numeral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	

____________________________________

	
Arq. Jesús Eduardo Salinas González
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
Lic. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo
	

____________________________________

	
Ing. José Antonio Pérez Hernández    
Jefe de Sección de Red Institucional del Depto. de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente)

	


____________________________________

	
Lic. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
Ing. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C.P. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Por parte de los Licitantes 

	
C. Juan Martín Durón Valdez
INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	


______________________________________

	
C. Víctor Hugo Bíquez Guzmán
TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V.


	

______________________________________

	
C. Héctor Campos Fernández
AXTEL, S.A.B. DE C.V.

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 10 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 16 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 16 páginas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Siendo las 14:19 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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CONTRATACIÓN DE ENLACE POR FIBRA ÓPTICA DE INTERNET SIMÉTRICO DEDICADO 

PARA LOS DISTINTOS CAMPUS Y LICENCIAMIENTO PARA LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, DEPARTAMENTO DE REDES Y 

TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD

L.P.N. E/901045968-004-2023

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 Internet Dedicado para Ciudad Universitaria, Campus Sur, Bachillerato Oriente, 

Bachillerato Central, Centro Ciencias Agropecuarias, Edificio Central, Casa de 

Música, Casa de Artes Escénicas, Casa de Artes Audiovisuales y Edificio de 

Actividades Artísticas y Culturales del Centro de Enseñanza Media de la 

Universidad Autónoma de Aguascalientes. Contratación de enlaces por fibra 

óptica de Internet simétrico dedicado (6.2 Gbps).

Servicio mensual  9 $125,940.00 $1,133,460.00 $204,511.00 $1,840,599.00 $0.00 $0.00 $155,667.17 $1,401,004.53

2 Internet Dedicado para Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. Contratación de enlace por fibra óptica de Internet simétrico 

dedicado (750 Mbps). 

Servicio mensual  9 $15,950.00 $143,550.00 $17,299.07 $155,691.63 $0.00 $0.00 $16,116.00 $145,044.00

$1,277,010.00 $1,996,290.63 $0.00 $1,546,048.53

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 Internet Dedicado para Ciudad Universitaria, Campus Sur, Bachillerato Oriente, 

Bachillerato Central, Centro Ciencias Agropecuarias, Edificio Central, Casa de 

Música, Casa de Artes Escénicas, Casa de Artes Audiovisuales y Edificio de 

Actividades Artísticas y Culturales del Centro de Enseñanza Media de la 

Universidad Autónoma de Aguascalientes. Contratación de enlaces por fibra 

óptica de Internet simétrico dedicado (6.2 Gbps).

Servicio mensual  3 $125,940.00 $377,820.00 $204,511.00 $613,533.00 $0.00 $0.00 $155,667.17 $467,001.51

2 Internet Dedicado para Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. Contratación de enlace por fibra óptica de Internet simétrico 

dedicado (750 Mbps). 

Servicio mensual  3 $15,950.00 $47,850.00 $17,299.07 $51,897.21 $0.00 $0.00 $16,116.00 $48,348.00

$425,670.00 $665,430.21 $0.00 $515,349.51

TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, 

S.A.P.I. DE C.V.

TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 

C.V.

INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS 

DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

AXTEL S.A.B. DE C.V.

TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, 

S.A.P.I. DE C.V.

TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 

C.V.

INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS 

DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

AXTEL S.A.B. DE C.V.
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CONTRATACIÓN DE ENLACE POR FIBRA ÓPTICA DE INTERNET SIMÉTRICO DEDICADO 

PARA LOS DISTINTOS CAMPUS Y LICENCIAMIENTO PARA LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, DEPARTAMENTO DE REDES Y 

TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD

L.P.N. E/901045968-004-2023

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

3 Renovación Soporte Anual Fortigate 301E Unified Threat Protection (UTP) (IPS, 

Advanced Malware Protection, Application Control, Web Filtering, Antispam 

Service, and 24x7 FortiCare)

Licencia 3 $7,980.00 $23,940.00 $0.00 $0.00 $92,555.69 $277,667.07 $0.00 $0.00

4 Renovación Soporte Anual Fortigate 601E Unified Threat Protection (UTP) (IPS, 

Advanced Malware Protection, Application Control, Web Filtering, Antispam 

Service, and 24x7 FortiCare)

Licencia 2 $12,578.00 $25,156.00 $0.00 $0.00 $161,635.11 $323,270.22 $0.00 $0.00

5 Renovación Soporte Anual FortiAnalyzer Subscription license for the FortiGuard 

Indicator of Compromise (IOC) (for 1-6 GB/Day of Logs)

Licencia 1 $3,664.00 $3,664.00 $0.00 $0.00 $28,275.54 $28,275.54 $0.00 $0.00

6 24x7 FortiCare Contract (1 – 10 devices/Virtual Domains) -x1 Licencia 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $8,163.94 $8,163.94 $0.00 $0.00

7 Renovación de licenciamiento institucional Microsoft. Paquete 1 $0.00 $0.00 $2,336,885.33 $2,336,885.33 $1,621,185.07 $1,621,185.07 $0.00 $0.00

$52,760.00 $2,336,885.33 $2,258,561.84 $0.00

TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, 

S.A.P.I. DE C.V.

TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 

C.V.

INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS 

DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

AXTEL S.A.B. DE C.V.


